
Eliminación del RUCA 
 
Resol. 5025/2025-SAGyP / Resol.Conj.5673/2025-ARCA/SAGyP 
Según lo publicado en la nueva normativa, se eliminó el Registro Único de la 
Cadena Agroindustrial (RUCA). Esta medida busca simplificar la operatoria 
del sector, evitando cargas administrativas y duplicación de sistemas de 
información y registros. 
Para la cadena de granos, a partir del 6 de mayo toda la información se 
unifica en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (SISA), que será el 
único registro vigente para productores y operadores de la cadena de granos. 
El acceso al SISA se realizará a través de la página de ARCA, con clave 
fiscal. 
No es necesario que se realice ninguna gestión adicional ya que el padrón de 
operadores vigentes en RUCA se migrará automáticamente a SISA. Excepto 
casos particulares de operadores sin planta que hasta el momento no estén 
inscriptos en SISA como operadores, que deberán regularizar su situación. 
 


